Al Gobierno Uruguayo
 

En el marco del Foro Social Mundial 2005, las organizaciones que integran la coalición Mundial en contra de la privatización del agua, por aclamación declaran :

 

Su total apoyo a los principios consagrados en la Reforma Constitucional recientemente aprobada en el Uruguay, que define el agua como un derecho humano fundamental.
 
Que el movimiento internacional en defensa del agua se mantendrá vigilante al fiel cumplimiento de las disposiciones de esta reforma, que son las siguientes :
 

1.         El Agua es de dominio Público

2.        La prestación directa y exclusiva del servicio de agua potable y saneamiento por entidades Estatales

3.        La primacía del principio de solidaridad al momento de brindar agua a países que se encuentren desabastecidos

4.       Participación horizontal y democrática de la sociedad civil a la gestión integrada de cuencas hidrográficas

 

Que las organizaciones participantes del Foro Social Mundial exigimos a las nuevas autoridades electas en Uruguay se respete la decisión soberana del Pueblo Uruguayo.

 

 

 

Territorio Social Mundial, Porto Alegre, 30 de Enero de 2005

